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- Ciudad de México, a 18 de octubre de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos" 

ING. GERARDO LEÓN CHÁ VEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
GAS EXPRESS NIETO, S.A. DE C.V. 

PRESENTE. 
Asunto: ResoluciÓn Proc:edente 

1' Exoediente: 14 JA2 O 17 GO 12 3 
1 1 ,., , 1 ' , 

Una vez analizado' y 
1,~valuado el 1

1

nforme Preventivo (IP), por ¡:>arte de esta Dirección General 
de Gestión Comerdal CDGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial. de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto denominado "Instalación de 
una Estación en el occidente para la comercialización de gas L.P.", en lo sucesivo el 
Proyecto, presentado por la empresa Gas Express Nieto, S.A. de C.V., en lo sucesivo el 
Regulado, el 01 de septiembre de 2017, que pretende ubicarse en Boulevard Adolfo Ruíz 
Cortines No. 181, Colonia Centro, C.P. 47910. Municipio de La Barca, Jalisco. 

l. 

C O N S 1 O E R A N D 0: 

Que el Regulado se dedica al expendio al-público de Gas L.P., por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual. es competencia de esta AGENCIA de 
conformidad com la definición señalada en el artícwlo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

11. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P Clel Proyecto. 
de conformidag con lo di~ puesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del 
Reglamento ln~erior de la' ~gencia NaCional de Seguridad !Hdustrial y de'Pr'otección al 
Medio Ambient!,e del Sector Hidrocarburos. 
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111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a 
través del cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de 
obras y actividades que puedan causar desequilibrio .eco10gico o rebasar los límites y 
condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y 
preservar y restaurar los ecosistemas. a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos 
negativos sobre el medio ambiente. Para ello. en los casos en que determine el 
Reglamento q!Je al efecto se expida. quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades, requerirán previ'amente la autorización en materia de 
impacto ambiental de la Secretada: 

11.- Industria del petróleo. petroqufmica. qufmica, siderúrgica, papelera, azucarera~/ del cemento y eléctrica; 
1 1 

IV. 'Que él l rtíc:ulo'31 de1 1~ LGEEPA establece en la fracciórl,l, que la r~lización de las obras 
y actividades a que se refieren las fracciones 1 a XII del artíc:ulo 28, requerirán la 
presentación de un Informe Preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, 
cuando exist~n normas oficiales mexicanas u otras 1 disposiciones que regulen las 
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general. todos 
los impactos ambientáles relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

V. Que el artículo S, inciso D), fracción VIII. del R~glamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del lr:npacto Ambiental 
(REIA) establece que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o 
actividades, requerirán previamente la autorización de la Secretada en materia de 
impacto ambiental: 

O) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcció.n y operación de·instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y expendio 
al público de gas.licugdo de petróleo, y 

VI. Que el artículo 2 9 del REIA establece en la fracción 1 que la realización de las obras y J 
actividades a que se réfieren el art fculo S del miSfTIO ordenarpiento. requerirán la 
presentación de un informe preventivo cuando existan normas gficiales mexicanas u 
otras, disposiciones ~ue regulen las emisiones. las dbcargas, e1 1,aprovechamiento de 
recursos naturales y. en general. todos los impactos k mbientales relevantes que las 
obras o, actividades puedan producir. 
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VIl. Que el 24 de enero de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO 
por el que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos. normas 
oficiales mexicanas y obras ~isposiciones que regulan las emisiones. descargas. el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general. todos los impacto~ ambientales 
relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado 
de petróleo p~'ra carbura~ión, a efecto de que sea proceMnte la, prese~t~ción de un 
informe preve~tivo en matetia de evaluación del impacto ambiental (ACUERDO). 

1 

VIII. Que el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos 
normativo?. normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones. 
descargas. el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos 
ambientales relevantes que pwedan producir las obras y actividades de las estaciones de 
gas licuado de petróleo para carbwración, a efecto de que sea procedente la presentación 
de un informe preventivo y no manifestación de impacto ambiental. con la finalidad de 
simplificar el trámite en materia de evaluación del impacto ambiental, de conformidad 
con el artículo 1 del ACUERDO. 

IX. Que en los Cansiderandos del ACUERDO', se establece. no gener~r cargas adicionales a 
las que ya se encuentran establecidas en otros instrumentos normativos y dar certeza 
jurídica a los solicitantes de la Evaluación del Impacto Ambiental, delimitando los 
contenidos normativos. normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las 
emi_siones. descargas, el aprovechamiento de rec:ursos naturales y, en general, todos los 
ímpa_ctos ambi~titales que puedan producir las obras y actividades de las estac::iones de 
gas licuado de petróleo para carburación y con el objeto de que lbs solicitantes de la 
Evaluación del Impacto 'Ambiental puedan presentar un Informe Preventivo, de 
conformidad· c1;>n lo dispu~sto en los artfculos 31, fracción 1 de la LGEEPA; 2 9, fracción 1 

del RE lA 
1
'1 

1 
• • 

1
'' ' ' ' 

1 1 J X. Que en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de protección ambiental para la 
preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono para las 
estaciones de gas L. P,. para carburación,~que se pretendan ubicar en zonas urbanas o 
suburbanas y que están permitidas dentro los programas de desarrollo urbano estatal. 
municipal o plan parcial de desarrollo urbano vigentes; en el artículo 4 se indica que eiiP 
habrá de cumplír con todos los requisitos establecidos en la LGEEPA y su REIA. 
particularmente lo señalado en los artfculos 30, fracción 111, inciso g). 31 y 32 del REIA. 
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XI. Que por la descripción, características y ubicación de 'las actividades que integran el 
Proyecto. éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto 
ambiental, por ser una obra relacionada con la construcción y pperación de instalaciones 
para transporte, almacenamiento._ distribución y expe_ndio al público de gas licuado de 
petróleo, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 11 de la LGEEPA y S inciso 0), 
fracción VIII, del REIA; asimismo. se ,pretende desarrollar una actividad del sector 
hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el aftículo 3, fracción XI, inciso d) de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, al tratarse de expendio al público de gas licuado del petróleo. por 
lo que con fundamento en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industr-ial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, esta_DGGC procede a evaluar la información presentada para 
el Proyecto. 

Datos de identificación del proyecto. 

XII. De conformidad con lo establecido en el artfculo 30. fracción 1 del REIA. donde se señal~ 
que se deberá incluir en el IP. los datos de identificacipn del Proy,cto. del Regulado y 
del res~onsable del elgtudio de impact~ ambiental y. qu~ de acuerqo con la información 
incluida en las Páginas 10 a 26 del Capítulo 1 deiiP, se cumple con esta condición 

1 

Referencias del proyecto 

XIII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30, fracción 11 del REJA, donde se 
establece que se deberá incluir en el IP. las normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones. las descargas o el aprovechamiento d~ recursos 
naturales. ~plical¡¡les a la obra o actividad; as( como el plan de desarrollo urbano o de 
ordenamiento ecológico en el cual queda Incluida la obra o actividad, se determinó lo 
siguiente: 

a. Conforme a lo manifestado por el. Regulado y al análisis realizado por esta DGGC. 
para el desarrollo del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales / . 
Mexicanas: 

Norma 
NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en 
las descargas de aftuas residuales en aguas v bienes nacionales. 
NOM-002~SEMARNA T -1996. Que establece los lfmites máximos oermisibles de contaminantes 

1 

" 
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Norma 
para las aguas residuales a los sistemas_ de alcantarillado urbano o municipal. 
NOM-003-SEMARNAT-1997. Que establece los lfmites máxímD¡; permisibles de contaminantes para 
las aguas residuales tratadas que se reúsen en servicios al público. 
NOM-004-SE~ARNAT -2002. Protección ambiental.- Lodos y bios61idos. Es~ecificaciones y lfmites 
máximos permisibles de contkminantes para su aprovechamiento y disDosición firtal. 
NOM-052-SEMARNAT -2005. Que establece las características, el procedimiento de qdentificación, 
clasificación y los listados de Jos residuos pelie:"rosos. 
NOM-OS4;.SEN¡\~RNAT -19~3 . Que establece el procedimiento pararfietermin¡ar la in~orppatibilidad 
entre dos o m~s residuos considerados como peligrosos por ,la norma oficial mexicana NOM-052-
ECOL-1993. · 
NOM-161-SEMARNAT - 2011. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo 
Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento 
para la inclusión o exclusión a dicho listado: asr como los elementos y procedimientos para la 
formulación de los planes de manejo. 
NOM-16,5-SEMARNAT -2013. Que establece la lista de sustancias Sl:ljetas a reporte para el registro 
de emisiones y tr.ansfe(encia de contamimamtes. 
NbM-086-SEM:ARNAT-SENER-SCFI-2005. Especlfica~;:iones de los combustibles fósiles para la 
protección amb'iental. 
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los l(mites máximos permisibles de emisión de ruido 
de las fuentes fijas y su método de medtción. 
NOM-059-SEMARNAt -2010. Protección ambiental- Especie-s nativas de México de flora y fauna 
silvestres- categorías de riesgo y espetifil::aciones para su inclusión, exclusión o cambio· Lista de 
especies en riesgo. 
NOM-138-SEMARNAT /SS- 2003. Umites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones ¡¡¡ara su caracterizaci.ón y remediaclón, publiEada en el Diario Oficiál de la 
Federación el 29 de marzo,de 2005. 
NOM-147-SEMARNAT /SSA1-2004. Que establece criterios para determinar las concentraciones de 
remediaci6n de suelos contaminados p·or arsénico, bario, berilio, cadmio, cromo hexavalente, mercurio, 
níquel, plata, plomo, selenio, IXllio y/o vanadio. 1 

NOM-003-SEDG-2004. Es~aciones de Gas L.P. para carburación. Diseño y construccipn. Requisitos 
técnicos mínimos de seguridad que se deben observar y cumplir en el diseño y construcción de 
estaciones de ~as L.P., para

1
•carburación con almacenamiento fijo, que se destinan exclusivamente a 

llenar recioientés con Gas L.P! de los vehfculos·oue lo utilizan como c0'11i'lbustible. ' ' , 
1 

b. El Regulado present& anexo al IP, el Dictamen Técnico de fecha 18 de marzo de 
2 O 17 con folio O 13 7/2 O 17 del Proyecto general (civil, mecánico, eléctrico. 
seguridad y contra incendio) de una Estación de Gas L.P. para carburación, tipo B 
(comercial), subt ipo Bl , grupo 1, con la capacidad de almacenamiento de 5,000 litros 
de agua, ubicada en Boulevard Adolfo Rufz Cortines No. 181, Colonia Centro, C.P. 
47910, Municipio de La Barca, Jalisco, propiedad de la empresa Gas Express Nieto, 
S.A. de C.V .. el cual fue emitido por la Unidad de Verificación No. UVSELP-033-C y, 
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en el que concluye que CUMPLE con los requerimientos especificados en la Norma 
Oficial MeXicana NOM-003-SEDG-2004. 1 1 

c. El Regulado senaló en las Páginas 33 a 39 d~l IP que al Proyecto le aplica el 
Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de Jalisco CPOETJ), 
en virtud de que el sitio se ubica dentro en la Unidad de Gestión Ambiental UGA T 
Ag3 145 R. con Política Ambiental de Restauración y un Uso Predominante 
catalogado para Agrícola. 

Al respecto, derivado del análisis realizado por esta DGGC, se determinó que la 
UGA T Ag1 145 R considera adel')1ás un Uso Compatible para Asentamientos 
Humanos y un Uso Condicionado para Pecuario e Industria, por lo que, 
considerando que el Proyecto se ubica en una zona totalmente urbanizada. las 
obras y/o actividades derivadas de la constrUcción y operación de una instalación 
relacionada e0n el sector hidrocarburos para el ~xpendio al público de gas L.P., no 
se contraponen con el POETJ aplicable para este Proyecto, debiendo cumplir con 
los Criterios de Regulación Ambiental aplicables: 

CL!AtE 

Ah lO 
1 

Ahll 

Ahl3 

Ah30 

lnll 

lnl3 

lf4 

lfS 

lflO 

lfll 

lfl2 

1 ' 

1 

' ll l DESCRIPCIÓN 1
1 

1 ,, 
Promover y estimular el saneamiento de las aguas Treáticas para la reutilización de las 
¡nismas. 1 

Tr~tar las aguas re-siduales de las pobladones mayore~ ele 2,500 ha,bitantes 
Establecer un sistema integrado de manejo · de residuos sólidos municipales que incluya 
acciones ambientalmente adecuadas desde el origen, almacenamiento, recolección, 
transport_e, tratamiento y disposición final de basuré\. ton el fin de evitar la contaminación 
de mantos freáticos v aguas suoerficiales, contaminación del suelo v daños a la salud. 
Elaborar ordenamiento urbano en poblaciones mayores de_2,500 hab. 
Apoyar el desarrollo de iniciativas empresariales locales que busquen la utilización 
innovadora de recursos r.~aturales. 
Facilitar el establecimiento de empresas que coadyuven al logro de la seguridad alimentaria 
del Estado. 
El establecimiento de infraestructura considerará la generación de posibles riesgos. 

Promover e impulsar el aprovechamiento se energía solar como fuente de energla. 
Impulsar sitios para la disposición de residuos sólidos municipales que no generen 
contaminación, riesgos o afecten negativamente los valores oaisaiísticos. 
Los asentamientos humanos mayores de 2,500 hab. deberán contar con un programa de 
recolección de desechos sólidos. 
Establecer sitios de disposición de residuos sólidos en sitios libres de alta permeabilidad, 
fracturas o fallas, escurrimientos, ríos v embalses naturales o artificiales. 

jjJ • 

1 

11 
1 

1 +1 
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1 DESCRIPCIÓN '" 1 11 1 
1 

Pro'mover y apoyar la adquisición ~e sistemas de riego eficientes en la utilización del 
recLrso agua. 

Derivado de lo anterior, el Regulado presenta como anexo al IP el Dictamen de 
Usos y Destinos del Suelo con número de oficio O.P.D.U. 013/ 2016, asignada por 
la Dirección de Obras Públicas del Municipio de La Barca, Jalisco el 1 7 de 
noviembre·cde 2016, en el que se describe lo siguiente: 

' 
"El uso de suelo solicitado es compatible de acuerdo a los Artfculo 7 4, fracción V del Reglamento 
Municipal de Zoni~cadón. Por lo antes expuesto. se otorga dictamen favorable al uso y giro 
solicitado y se extiende el presente, para los fines que convengan al interesado. de acuerdo a lo 
dispuesto en los Programas y Planes de Desarrollo Urbano y su Zoni~cación. n 

Por lo que, e~ta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable 
durante las etapas de preparación del sitio, CClRstrucci6n, operación, mantenimiento y 
abandono del Proyecto; el Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los 
criterios establecidos en dicha ho_rmatividad, asr como, con lo establecido en el artículo 
4 del ACUERD.O, con la finalidad de minimizar los posibles impac~os ambientales que 
pudieran generars€ durante dichas etapas. 

1 1 

Aspectos Técnicos 1V Ambient'ales 
' ¡' 1 • ,, , 1 ' 1 

1 1 

XIV. Que de confor~idad con lo establecido en la fracción 111 el arn(culo 30 del REJA, dónde se 
señala que se deberá incluir en el IP la descripción general de la obra o actividad 
proyectada·, el Regulado manifestó que el Proyecto coAsiste en la construcción y 
operación de una estación de carburación de gas L.P .• para el suministro del combust ible 
al público en general, la cual contará con un tanque de almacenamiento de 5,000 litros 
de agua de capacidad y una toma de suministro, asimismo, contempla la construcción de 
oficina. sanitarios. zona de almacenamiento. área de suministro, fosa séptica, 
estacionamiento, circulación y áreas libres. 

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 750 m2
, la cual se 

encuentra desprovista de vegetación, tod-a vez que se ubica en una zona totalmente 
urbanizada en donde se observan actividades comerciales. Las coordenadas geográficas 
del Proyecto son: · 
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Coordcnad;¡o; tJTM Zona 13 - DATUM WGS84 

Vértice X y 

1 . -
' ' 1 756 69100 2 246 82100 

2 1 756,682.76 -2 ,244.797.32 1 

3 756,653.53- 2.246,804.37 1 
flt J . 7.56,661.77 - 2 . 24~.8 28.04 1 

1 

Por otrc;> lado. el Regulado señaló en la Página 85 del ~P. en que consistió el Programa 
General de ~rabajo. en donde se indica <:¡Ue para las ·etapas . de preparación y 
construcción se requieren de 10 mese's y, para las etapa's de operación y mantenimiento 
se estima en 30 años; sin embargo, esta DGGC considera otorgar para las etapas de 
preparación y construcción un plazo de !1.2 meses y, para las etapas de operación y 
mantenimiento estarán ac::otadas a un plazo Ele 30 años. contados a partir del día 
siguiente hái!Jil a aquel en que haya swrtido efecto la ~:~otificación del presente resolutivo, 
asimismo, se describen de manera amplia y ·detallada las caracterfsticas del Proyecto en 
las Páginas 85 a 128 del Capítulo 111 deiiP. 

En las Páginas 128 a 137. el Regulado describe las sust ancias que empleará y que 
pueden impactar el ambiente durante las diferehtes etapas del Proyecto, haciendo 
referencia a las características de peligrosidad. el vGiumen y tipo de almacenamient o 
par.a éstas; así como. estado físico en que se encoFtt rará y cantidad de uso. 

Asimismo. el Regulado en la Página 138, describe las emisiones. descargas y residuos 
cuya generación se prevea derivaclo ele las obras y 1 o actividades que pretenda llevar a 
cabo para el desarrollo del Proyecto, asimismo. hace referencia a los mét odos de 
estimación. los procedimientos y medidas de control de los mismos} 

1 • 1 1•1 • 1 1 
1 ,, 
1 

Por otro lado, el Regulado it1dícó que el Sistema Ambiental (SA) se delimitó tomando en 
cuenta 

1

el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estaao de Jalisco, en 
virtud de que el sitio del Proyect o se ubica dentro de la UGAT Ag3'145 R, que abarca la 
zona urbana y urbanizáble de la zona norte de la cabecera Municipal de La Barca. 

Los aspectos abióticos que caracterizan al SA se describieron en las Páginas 146 a 155 J 
dei iP, asimismo. los aspectos biót icos los describió de las Páginas 155 a 159. en donde. 
menciona que en el predio y en su Al, no se observaron ejemplares de flora y fauna 
silvest re que se encuentran bajo la protección de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 
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Conforme a lo manifestado por el Regulado, en las Páginas 194 a 203 del IP y al 
análisis realizado por esta DGGC. se considera que las medidas de prevención y 
mitigación proP,uestas poA el Regulado. son ambientalmente viables de llevarse a cabo. 
toda vez que ~revienen, cohtrolan. minimizan y 1 o compensan el nivel de los impactos 
ambientales que fueron ii:Jentifícados, evaluados y que se pudieran ocasionar por el 
desarrollo del Proyecto. 

Condiciones adicionales 

Toda vez que de conformidad con lo dispuesto en el _artículo 4. fracción IX. inciso a), del 
Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosasi . que a la letra senala: . 

"Artfculo 4°.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que 
deben- considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte, 
almacenamiento, uso y disposición final de las sustancias que a continuad6n se Indican, cuando se 
manejan cantidades Iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: · 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg. 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas lp comercial m 

El Regulado manifiesta que el Proyecto contará con un ~lmacenamjento total de 5,000 
litros de agua en un tanque de almacenamiento, lo cual equivale a 2,70Q kilogramos 
de Gas L.P., por lo que, esta DGGC determina que no se considera como una Actividad 
Altamente Riesgosa, por rip encuadrar en el s_upuesto ante·s ~ñaladQ. , 1 

~ 1 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11. 2 9 y 
31 fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 o, 3 
fracción XI, inciso d). 4, S fracción XVIII. 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Médio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del 
Reglamento de las Actividades a que se Reliere el Título Ten:ero de la Ley de Hidrocarburos; 2 
segundo párrafo. 3 fracción 1 Bis; 5 inciso 0) fracción VIII. 29 fracción 1 y 33 fracción 1 del 1 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia 
de Evaluación del Impacto Ambiental; 4. fra~ción XXVII, 18 fracción 111 y 37 fracción V del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y en el Acuerdo por el que la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. hace del 

(11 Sogundo l!sU!do de Achfdades Altamtl'lto Rlesgosas, publicado en el Diario O"elal de le Federación el 4 de mayo do 1992. 

(2] Se aplica exc11.1$iv~monle a acllvldades lndU&trlales y comorelales. 
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conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que 
regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, 
todos los ir;nijactos ?mbief1tples relevantes que puedan producir las obra~ y actividades de las 
estaciones de gas licuado de petróleo para car.buración, a . éecto de qt1e sea procedente la 
presentación1 de un informe preventivo en materia de evaluasión del impacto ambiental, esta 
DGGC 

ij E S U EL V E: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realización del Proyecto ''Instalación de una Estación en el 
occidente para la comercializacióR de gas .L.P.", con pretendida ubicación en Boulevard 
Adolfo Ruíz Cortines No. 181, Colonia Centro, C.P. 47910, Municipio de La Barca, Jalisco; ya que 
se ajusta a lo dispuesto en los artícuk>s 31 fracdón 1 de· la LGEEPA; 2 9 fracción l. 30, 31, 3 2 y 
3 3 fracción 1 del RlilA: así como a las disposicimnes establec;idas en el ACUERDO. 

La presente resolución ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los aspectos 
ambientales correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operación, 
mantenimiento y abandono de una Estación de Gas L.P. para Carburación en zona 
urbana, conforme a lo descrito en el Considerandos XV cle la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Regulado deberá dar aviso a esta DGGC, de las fechas de inicio y concl~:~sión de 
las diferentes etapas del Proyecto, conforme con lo establecido en el 1artículo 49, segundo 
párrafo, del REIA. Para lo cual comunicará por· escrito a es:ta DGGC del i~icio de las obras y/o 
actividade~ at.Jtorizatlas, d~Mtro de los quince días siguientes1 a que hayan dado principio, así 
como la fecha de terminación de dichas obras, dentro de los quince días posteriores a que 
esto ocurra. 1 1 

1 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de 
toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del <Proyecto, así como la 
demolición de las constrtJcciones existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipo y 
regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el 
sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono 
del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las 
actividades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervisión, 

Página 1 O det 

Av. S de Mayo No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126 0100 ext. 13420 · www,asea,gob,mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA' y las 
palabras 'Agencia de Seguridad. EMrgía y Ambiente" como parte de su identidad lnstituiional 

1 1 
' ' j IJ.J • 1, 1, 

1 



SEMARNAT 
SECRETAitiA Oe 

MWIO AMIIIHN'fE 
l RECURSOS NATURI\ I,IiS 

,, 
1 

i 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y 1MBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
1 

1 
Protección al Medio Ambie-~te dei•SectorHdrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
1 

Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/140 14/2017 

Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe 
final de abandono y rehabilitación del sitio. 

TERCERO.- Tratándose de obras y/ o actividades iniciadas sin contar previamente con 
autorización en materia de impacto ambiental, ~ta resolución no exime al Regulado del cabal 
cumplimiento que deba dar a las medidas impuestas derivadas de los Procedimientos 
Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien por €Sta AGENCIA en-ejercicio de sus 
facultades, además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones civi les y 
penales que resulten aplicables. ' 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto 
ambiental emitida por la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las 
sanciones previstas en las disposiciones aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y 
actividades, cuyos impactos ambientales han sido autorizados en la presente resolución. 
comenzará a computarse una vez que la nptificadón de la misma surta efecto. 

1' 1 

1 1 rrt ' ' ' 
CUARTO.- Se hace ~el conocimiehto del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad 
no contemplada en la' información remitida. o en el caso de que. alguna modificación del Proyecto, 
no contemple o rebase las especificaciones de éstas. €1 Regulado deberá presentar la 
información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, evaluar si el o los cambios 
decididos, no causarán desequilíbrios ecológicos, ni rebasarán los lfmites y condiciones 
establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean 
aplicables, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas. 

QUINTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 
prevé sobre el o los ecosistemast3l de los que forma parte el sitio del Proyecto y su Al. que 
fueron descritas en el IP, presentada, conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA, 
por lo que, la pre.sente resolución no constituye un permiso o autorización de inicio de 
obras, ya que las mi_smas son competencia de las instancias muni~ipales, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constituciones Polfticas Estatales. así como en la legislación orgánica 
municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento terr-itorial, de las entidades federativas. 
Asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia J 
de la tierra; por lo , que. quedan a salvo las acciones que determine I'P propia DGGC, las 
autoridades federales, estatales, y municipales en el ámbito de sus respectivas cor;npetencias. 

1 
1 1 
1 1 • . , ,, 1 " 1 

[3] Ecosistema.- Unidad funaional b~$1~ de lnterac:cl6n dfllos organismO$ Vivos entre si y de éstos con el ambienta, on un osp~elo y tiempo determinados. (an. 3, 

fr.!<¡ci6n XIII, de la LGEEPA) j { 
1 
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En este sentido, es obligación del Regulado· contar de manera previa al inicio de cualquier 
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos. autorizaciones, 
licencias. dictámenes que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones 
legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta .a la que se refiere la presente 
resolución. En particuJar deberá contarse con un Dictamen técnico vigente emitido por una 
Unidad de Verificación con acreditación y aprobación vigent e que avale que el Proyecto 
cumple con la NOM~803-SEDG-2004 para la etapa de operación. 

La presente resolución no exime al Regülado d.el cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos com0 la presentación de la evaluación de impact o social que 

bl '1 11 , 1 • dui . d 1 . 1 1 • esta ece e art1cu o 121 e a ota a e.y. .' ,, 

Asimismo. ei 'Regulado deberá contar con la autoriz·ación de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar·culnplimiento a lo establecido en ellas DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos par.a la 
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industrial. Seguridad Operativa. y Protec~ión al Medio Ambiente aplicables a 
las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al 
Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de junio de 2 O 17. de conformidad eon el pmgrama que al efecto expida la 
AGENCIA. 

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de 
cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el 
Regulado deberá presentar a la D'GGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de 
Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de homodave ASEA-00-
017. 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace 
del conocimiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, 1~ Ley General para la 
Prevención'y testiór'llnteg~~l de los Residuos Peligroso~ y demás ordenaÓ"lientos aplicables, es 
responsable objetivamente de la eventual remediación p·or el manejo de materiales o residuos 
peligrosos, eón independencia de que un tercero ajeno o uno' relacionado con el titular de la 
presente autorización, ocasione daños al ambiente. a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 
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Asf mismo. el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos ae¡uellos impactos ambientales atribuibles a la 
operación y mantenimiento del Proyecto. descritos en la documentación presentada en ei iP. 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resol1¡1ción es emitida, con 
motivo de la aplicación de la LGEEPA. su REIA, el ACUERDO y las demás prev\stas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia. podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conform~ a lo esta~ lecido en el artfculo 176 de la L~EPA; Qlismo ~u~ podrá ser 
presentado dentro pel término 1 de quince días hábiles ·contados a partir de la formal 
notificación de la presente resohución. 

NOVENO.- Notificar el contenido de la presente resolución al lng. Gerardo león Chávez en 
su carácter de Representante Legal de la empresa Gas Express Nieto, S.A. de C.V., de 
conformidad con· el artículo 3 S y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Bi61. Ullses Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González Gonzále'z.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. r 

Lic. Javier Gove4 Soria.- Dired,tor General de Supervisión. Inspección y v¡¡;~ancla CQmercial Qe ;la ASEA.- Para 
conocimiento. 1 1 

Expediente: 14 JA 2 o 17 GO h 3 
Bitácora: 09/IPA0015/09/~ 7 

MVAG/St V 
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